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Sesión Extraordinaria 01 612023

Siendo las 9:00 AM del 21 de diciembre del año 2023, la secretaria pasó lista de control
reglamentaria para confirmar los concejales que estaban presente al momento de dar por
iniciada la sesión, después de confirmada la asistencia y el quórum de los concejales con
la lista preliminar Máximo ML. Trinidad Batista, presidente del concejo; María Esther
Díaz Medina Vice presidenta de Concejo; Bienvenido Carvajal Guevas, Regidori
Fredilina PérezDíaz, Regidora, con la presencia del Alcalde lván A. Medina Trinidad,
MA.

El presidente del concejo Máximo Manuel Trinidad Batista, puso a disposición a la
agenda del día, da por iniciada la sesión extraordinaria.

Damos a conocer la agenda del día

TEMA: l- Conocimiento y Aprobación Presupuesto Municipal 2024.

El vice-presidente comentó que ya los diferentes Regidores tenían en mano el
presupuesto 2024 con anticipación para socializarlo en la sesión, como lo habían pedido
dichos Regidores.

LA AGENDA QUEDO APROBADA POR UNANIMIDAD.

El presidente del concejo aperturó el presupuesto del año 2024. El cual tiene un monto
general de 32,628,462.00 (TREINTA Y DOS M¡LLONES SEISCIENTOS VEINTE Y
OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS CON 00/100), distribuidos de la
manera siguiente:

Transferencias Ordinarias
lngresos propios
Total de /ngresos

25% Gastos de Persona!
31% Gastos de Servicio
40% Gastos de lnversión
4% Gastos de Educación, Salud y Género
Total de Gasúos

Detalles de lngresos

RD$32,261 ,462.00
RD$ 367,000.00
RD$32,628,462.00

Detalles de Gastos
RD$9,157,115,00
RD$10,114,824.00
RD$13,051 ,385.00
RD$1 ,305,138.00
RD$32,628,462.00

Después de la lectura de la lectura del presupuesto el alcalde expreso una breve
explicación sobre el monto destinado para cada proyecto del presupuesto Municipal del
Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua la confirme su aprobación.

QUEDO APROBADA POR UNANIMIDAD

Cerrada sesión 11.A.M.
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Dada en el Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua a los 21 días del mes de diciembre del
año2023. Año 179 de la independencia y 159 de la Restauración.
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